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Día del Guardián 2025 
 

 16 mil hombres y mujeres  trabajan por  un Sistema Penitenciario  con 
compromiso  y espíritu de servicio 

 
 

Funza  , 03 de julio del 2025. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC- 

El Director General del INPEC Teniente Coronel Daniel Fernando Gutiérrez 
Rojas junto a los Directivos exaltan la labor, el compromiso  y espíritu de 

servicio de los 16 mil servidores penitenciarios que trabajan por la 
seguridad, la resocialización y los derechos humanos de las personas 

privadas de la libertad en Colombia en el marco de la conmemoración del 
“ Día del Guardián”.  

 
Este reconocimiento lo realizará  este 4 de julio en el campo de paradas 

del Alma Mater del Instituto  en Funza Cundinamarca, donde servidores 

Administrativos como del Cuerpo de Custodia y Vigilancia recibirán 
reconocimiento al Mejor Servidor Penitenciario, Distintivos de Servicios 

Distinguidos como en Categoría Especial y por su antigüedad de acuerdo 
al tiempo de servicio con referencia a su compromiso institucional que los 

convoca a seguir trabajando por un INPEC más resiliente.   
 

EL INPEC hace presencia en  28 departamentos  con 126 Establecimientos 
de Reclusión del Orden Nacional donde hombres y mujeres con vocación 

de servicio  
brindan seguridad, enseñanza y alternativas de desarrollo profesional 

como personal a las personas privadas de la libertad, consolidando su 
trabajo como uno de los pilares fundamentales del Sistema Penitenciario  

  
Esta  labor muy importante para la sociedad permite cumplir con los 

mandatos constitucionales de respeto por la dignidad humana en la  

construcción del tejido social para las personas que infligieron la Ley penal 
y abre espacio para su reinserción social.  
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